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RESPUESTA DEL ESTADO PERUANO EN EL MARCO DEL DIÁLOGO CON EL CEDAW


Para combatir todas las formas de discriminación contra la mujer, en cumplimiento de las disposiciones de la CEDAW y otros estándares internacionales en derechos humanos, el Estado peruano aprobó la Política Nacional de Igualdad de Género. Asimismo, aprobó la Política General de Gobierno 2021–2026, que establece como línea de intervención “Garantizar el funcionamiento e interoperabilidad del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la protección y sanción de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar”

A la fecha, diversas políticas públicas nacionales han incorporado en su proceso de diseño, formulación, implementación y seguimiento el enfoque de género. Algunas de ellas son: la Política Nacional Multisectorial para las Personas Adultas Mayores al 2030, la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, la Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030, la Política Nacional frente a la Trata de Personas y sus formas de explotación al 2030, el Plan Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos 2021 – 2025, la Política Nacional Penitenciaria al 2030, la Política Pública de Reforma del Sistema de Justicia 2021-2025 y la Política Nacional de Empleo Decente.

Artículo 6

En 2021, mediante Ley 31146, se aprobaron modificaciones normativas con la finalidad de implementar los artículos referidos a los delitos de trata de personas y de explotación, y garantizar la representación procesal de los menores de edad como la reparación civil de las víctimas de trata de personas.

Artículo 7

El Jurado Nacional de Elecciones, desde el Grupo de Fortalecimiento de la Participación Política Indígena (Resolución 085-A-2016-P/JNE), realiza talleres de asistencias técnicas para la elaboración de planes de gobierno dirigido a los equipos técnicos de las organizaciones políticas de mujeres, entre otros grupos.

Con la Ley 31030 se modificó el porcentaje de la cuota en elecciones regionales (Ley 27683), pasando del 30% al 50%, respetando la paridad y alternancia; y, se modificó la cuota en las elecciones municipales (Ley 26864), siendo ahora del 50% de hombres y mujeres, ubicados intercaladamente en las listas, del 20% de personas menores de 29 años y 15% de personas representantes de pueblos indígenas u originarios.

Artículo 9

En 2021 se resolvieron 1,523 solicitudes de reconocimiento de la calidad de refugiado (837 mujeres). Asimismo, se atendieron 65,457 casos de solicitantes de refugio en situación de vulnerabilidad, otorgándoseles la calidad migratoria humanitaria (31,605 mujeres).

Todas las mujeres residentes en Perú, sin distinción de nacionalidad, incluyendo apátridas, pueden acceder a los servicios públicos implementados por el Estado (Decreto Legislativo 1350). Es decir, toda mujer embarazada, así como los niños y niñas menores de 5 años, pueden acogerse al Sistema Integral de Salud y recibir atención médica (Decreto Legislativo 1164). Específicamente, desde el año 2019 se han adoptado medidas administrativas migratorias en favor de mujeres y niñas migrantes venezolanas (Acta 04-2019-MIGRACIONES).

Respecto a la apatridia, en el 2018, se modificó el artículo 52 de la Constitución Política, para evitar que los menores de padres peruanos nacidos en el exterior caigan en situación de apatridia, ampliándose hasta la mayoría de edad la posibilidad de inscribirse en el Consulado peruano; sin embargo, a la fecha no se ha recibido solicitudes de personas para el reconocimiento del Estatuto de Apátrida.

Artículo 10

Para cerrar la brecha educativa de jóvenes y adultos en condición de analfabetismo absoluto y con primaria incompleta, en los Centros de Educación Básica Alternativa se brinda el Programa de Educación Básica Alternativa para Jóvenes y Adultos y el Programa de Alfabetización y Continuidad Educativa.

En 2021, se atendió a 26,345 estudiantes en los ciclos inicial e intermedio y a 13,113 en los programas de continuidad escolar. Sin embargo, la brecha educativa pendiente es más del 98 % de la población potencial, por lo que se ha duplicado la atención en el Programa de Alfabetización del Plan Nacional de Emergencia del Sistema Educativo Peruano.

Asimismo, se han elaborado materiales y recursos con pertinencia cultural, orientados a abordar los temas de prevención de la violencia y educación sexual integral en Quechua y sus modalidades, Aymara, Awajún, Wampis, Ashaninka, Shipibo y Sawi.

Artículo 12

La Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030, establece lineamientos vinculados a la reducción del embarazo adolescente, priorizando servicios de educación sexual integral, dirigido a estudiantes de educación básica.

Artículo 13

En el marco de la Política Multisectorial para las Personas Adultas Mayores al 2030, se elaboraron instrumentos normativos para orientar el funcionamiento de distintas instancias a nivel regional y local, como Consejo Regionales (26) y Mesas de Trabajo (15), para promover la incorporación de las personas adultas mayores en las decisiones de la esfera pública. También se contempla el “Servicio para el desarrollo y fortalecimiento del autoempleo productivo”, considera para su inclusión del enfoque de género.

Artículo 14

El Programa Nacional Aurora cuenta con la Estrategia de Prevención y Atención en Zonas Rurales, a fin de garantizar el acceso a la justicia, y la atención y protección de las víctimas de violencia en el ámbito rural, con especial énfasis en localidades indígenas.

Por Resolución 009-2021-PCM/SGSD, se aprobaron los “Lineamientos para la promoción de la participación significativa de mujeres en los procesos de diálogo para la atención de conflictos sociales”, con la finalidad de promover la igualdad de género y oportunidades sin discriminación en dichos espacios. 

Por otro lado, se viene trabajando la Política Nacional del Pueblo Afroperuano al 2030, que incluirá los enfoques de género, interseccional y de derechos humanos para su implementación. Cabe señalar que se dispuso la prepublicación de la propuesta de dicha Política, para conocer las opiniones, comentarios y/o sugerencias de la ciudadanía sobre el mismo.

Respecto a las personas con discapacidad, la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030 ha incorporado el enfoque de género de manera transversal en su implementación. Además, se ha establecido los siguientes servicios: Atención integral en los Centros de Emergencia Mujer por hechos de violencia; acompañamiento especializado para el ejercicio de la capacidad jurídica; defensa Pública accesible; aseguramiento de las condiciones de accesibilidad en las sedes de atención de denuncias; en los que se ha dispuesto que los operadores de estos servicios reciban capacitación sobre trato adecuado para personas con discapacidad y perspectiva de discapacidad; sensibilización para prevenir la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar; y el desarrollo de campañas de promoción y concientización para el respeto de los derechos de las personas con discapacidad.

Artículo 15

En relación con las acciones dirigidas para el reconocimiento y protección de los derechos de las personas LGBTI: i) han sido identificadas como un grupo de especial protección en el Plan Nacional de Derechos Humanos, ii) la Política Nacional de Igualdad de Género identifica a la orientación sexual e identidad de género como factores que complejizan la discriminación estructural que viven las mujeres en su diversidad, iii) la orientación sexual e identidad de género de las personas son aspectos considerados para la atención de casos de violencia según los Lineamientos de los servicios del Programa Nacional Aurora, y iv) la discriminación por orientación sexual e identidad de género constituye un delito de acuerdo con el Código Penal.

Respecto del reconocimiento del matrimonio de parejas LGBTI contraído en el extranjero, mediante fallos de la vía judicial ordinaria, parejas del mismo sexo han logrado el reconocimiento de sus uniones en primera instancia. 

En 2019, el 11° Juzgado Constitucional declaró fundada la demanda de reconocimiento de matrimonio de dos mujeres celebrado en México, recaída en el Expediente 10776-2017. Asimismo, el 2° Juzgado Constitucional ordenó la inscripción de un matrimonio de una pareja gay, contraído en el extranjero, demanda recaída en el Expediente 20900-2015. En ambos casos, el fallo fue modificado, con lo cual las partes recurrieron al Tribunal Constitucional.

Por otro lado, en el Congreso de la República, se presentó el Proyecto de Ley 525/2021-CR, que busca modificar el Código Civil y reconocer el matrimonio igualitario, incluyendo aquellos celebrados en el extranjero. 

Artículo 16

En el Perú, por regla general el matrimonio puede ser contraído a partir de los 18 años de edad, no obstante, el Código Civil hace excepciones permitiendo que pueda celebrarse a partir de los 14 años de edad, edad en la que una persona se encuentra en su proceso evolutivo (físico y mental, por ello desde el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables se presentó en la legislatura anterior un  Proyecto de Ley 5988/2020-PE, a través del cual se modifica el Código Civil, prohibiendo el matrimonio de las personas menores de 18 dieciocho años.

Respecto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, conforme a la Ley 26872, existe un sistema conciliatorio nacional, que brinda servicios de mediación a través de 89 centros de conciliación gratuitos y de un Centro de Arbitraje Popular “Arbitra Perú”. 


